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Instituto Salvadoreño de Formación Profesional 

A. MARCO INSTITUCIONAL 

1. Política 

Contribuir al desarrollo económico y social del país, a través de la dirección y coordinación del Sistema 
Nacional de Formación Profesional para la capacitación de trabajadores activos de las micros, pequeñas, 
medianas y grandes empresas, jóvenes y la población en condiciones de vulnerabilidad, a través de distintas 
estrategias y modelos comprometidos con la productividad y competitividad de las empresas, así como con 
la inserción social y productiva, cumpliendo condiciones de inclusión social, equidad de género e igualdad 
de oportunidades, con ofertas amplias a nivel nacional, en formatos modulares y horarios flexibles. 

2. Prioridades en la Asignación de Recursos 

Todos los recursos asignados corresponden a las prioridades definidas en la Política Presupuestaria 2021 y 
acorde a lo establecido en la Ley de Formación Profesional y su Reglamento, Política Nacional de Formación 
Profesional y Plan Estratégico 2019 - 2023. 

De acuerdo a las estrategias de articulación de la Administración Pública, la Institución participa actualmente 
en distintas instancias de coordinación, estando involucrada de manera directa en proyectos intersectoriales 
dentro de los cuales la formación profesional se constituye en uno de los ejes transversales de una gran 
importancia. 

3. Objetivos 

Definir, aprobar, dar a conocer e impulsar las políticas y estrategias de formación profesional, así como los 
planes estratégicos y operativos del Instituto Salvadoreño de Formación Profesional, incluyendo sus 
relaciones con los Subsistemas del Sistema Nacional de Formación Profesional, en función de la política 
nacional de desarrollo, y conforme a las normativas institucionales, administrando de manera eficaz y 
eficiente los recursos humanos, materiales y financieros de la institución. 

Proveer la información solicitada a la institución en el marco de la Ley de Acceso a la Información Pública. 

Contribuir a través de la Formación Profesional a desarrollar y calificar las competencias laborales del 
recurso humano, en diferentes áreas que demandan el desarrollo económico y social del país. 

Elaborar y divulgar estudios e investigaciones del mercado laboral en el contexto social y económico del 
país, incluyendo la investigación en materia de formación, tecnologías y otros aspectos vinculados al 
desarrollo de la Formación Profesional en la región . 

Recopilar, procesar y divulgar información de los procesos e impactos de la Formación Profesional y de la 
gestión institucional, con el propósito de promover la cultura de capacitación e inversión en el capital 
humano en el país, para generar sinergias con otros actores del Sistema Nacional de Formación Profesional 
y de la región . 

Vigilar el cumplimiento de las Leyes y lineamientos aplicables a la operación del INSAFORP y mantener una 
evaluación y seguimiento de la gestión institucional en relación al cumplimiento de los objetivos 
establecidos. 

Generar herramientas de gestión de la innovación para la implementación de nuevos servicios exitosos de 
formación profesional. 







 
  

 
 





 

 
 





 
 
 

 

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 




 

 

 


